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26050Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado». debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exi¡ida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de 0Ji&en de la mercanda a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de paso sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si 10 estima oportuno, autorizar exportaci~
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extral\Íero.

Séptimo.-E1 plazo para la transformación y exportación en e!
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, SI
bien para oprar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones fPJ!Ilizedas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las me:canelas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por 1l¡ que se le otorgó el ntismo.

Noveno.-Las mercancias unportadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, asl como los productos terminados
eX¡l<)rtables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.
~o.-Enel sistema de reposición con franquicia arancelaria

y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de diciembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no estl! contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 149211975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» nÚMero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del EstadO» nÚMero 53). ..
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» nÚMero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del estadO» número 77).

Ouodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~a V.1.
Madrid, 24 de septiembre de 1986.-P. D., el Director seneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director scueral de Comercio Exterior.

ORDEN tÚ! 24 tÚ! septiembre tÚ! 1986 por la que se
autoriza a la firma «Gomas y Calzados, Sociedad
A.nónima». el rigimen tÚ! tr4fico tÚ! perfecci01llJ11liento
a<:livo para la imporla<:ión áe caucho sinthieo, copo/{
mero de a<:elalo tÚ! vinilo y otros y la exportación tÚ!
planchas tÚ! caucho vulcanizado y p/anc/iQs tÚ! copo/{
mero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Gomas y Calzados, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de caucho sinll!tioo, copollmero de
acetato de vinilo y otros y la exportación de planchas de caucho
vulcanizado y planchas de copoHmero

Este Ministerio, de acuerdo a lo i~ormado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Gomas y Calzados, Socieda<f Anónima»,
con domicilio en carretera de Zaragoza, 28, Caiaborra (La Rioja),
y número de identificación fiscal A-26/008102. Sólo se admite esta
operación por el sistema de admisión temporal.

Segundo.-Las mercanelas de importación serán las siguientes:
1. Caucho sintético no termoplástico extendido al aceite, tipo

SBR, con la si$uiente composición: 75 por 100 de butadieno y 25
por 100 de eslU'eno. color natural, P. E: 40.02.61. ..

2. Caucho Sintético no termoplásticot seco, con la sJ¡Ulente
composición: 75 por 100 de butadieno y 25 por 100 de estireo, color
natural, P. E. 40.02.61.

3. Copolimero de acetato de vinilo (EVA) al 18 por 100 de
acetato de vinilo, en granza, color natural, P. E. 39.02.96.8.

4. Anhídrido siHcico precipitado puro, P. E.28.13.50.
Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Planchas de caucho vulcanizado compacto de tipo polibuta
dieno, P. E. 40.08.05.

II. Planchas de caucho vulcanizado compacto translúcido de
tipo rlibUtadieno, P. E. 40.08.05. . . .

11. Planchas de copolimero de etileno acetato de VImlo. P. E.
39.02.96.8.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de
importación realmente contenidas en los productos que se exporten
se datarán en cuenta de admisión temporal 103 kilogramos de cada
una de las citadas materias primas. . .

b) Se consideran pérdIdas el 2,91 por 100 en concepto
exclusivo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle por cada producto exportado, las composiciones de las
materi~s primas empleadaJ. determinantes del beneficio fiscal, asl
como cslidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distinpn de otras sintilares y que en
cualquier caso deberán coincidir respectivamente con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor.
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conv~niente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su reVISIón o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hO.ia de detalle.

Quinto.-Se otoráa esta autorización hasta el 30 de junio de
1987. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos los de la Comunidad Económica Europea.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de paso sea convertible. pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Las exponaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-E1 plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no~ ser superior a dos años, SI
bien para optar por pnmera vez a este SiStema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.
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Octavo.-Deberé indicarse en las eorrespondientes casillas, tanto
de la declaraciÓD o licencia de importación como de la licencia de
ixJlOfla!'i6n que el titular se acose al ~en de tráfieo de
~c;mauuentoIlC1ivo y el sistema establecido, mencionando la
disposll:ión por la que se le otor¡ó el nlísmo.

Noveno.-En el 8lSlema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de dereebos, las exportaciones que se baya
efectuado desde el 10 de diciembre de 1985 basta la aludida kcha
de p'!blicación en el «Ilo1etln Oficial del Estado» podrán llCOICfSe
tambIén a los beneficios eorrespondientes, siempre que se bayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior eomenzarán a eonlarse desde la fecba de publicación de
esta Otden en el «Iloletin Oficial del Estado».

J:léc!mo.-~m~s imJl()l'tada& en rqimen de tráfieo de
perfeceionanuento &cuvo, asi como los productos terminados
expol1a~, quedarán someti~ al ~men fiscal de inspección.

Undécimo.-Esta autonzactÓD se re¡irá, en todo aquello relativo
a tráfieo de perfeccionantiento y que no esté contemplado en la
presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Iloletin Oficial del Estado» número ló5).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Iloletin Oficial del EstadO» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 197ó

(<<Iloletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Iloletin Oficial del Estado~ número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Ilo1etln Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio.Exterior, dentro de sus respectivas competen·
ClllS, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento dé la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios P."'!de a V. J:
Madrid, 24 de septiembre de 1986.-P. D., el Director 8eneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviJés.Casco.

funo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

26051 ORDEN de U de Je[Jliembre de J986 por la que se
autori~" Q la firma «Europunto. Sociedad Anónima».
..: ,~"nen de trafico de oerfeccionamiento activo P4'a
la importación de hihufos jo teJas tk punJo tk alpión
JOO por JOO y la exportación tk prendas exterIOres.

funo. Sr.: Cumplidos los trámites reglasnentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Europunto, Sociedad Anó
nim"", solicitando el rqimen de tráfieo de perfeccionamiento
IlC1ivo para la importación de hilados y telas de punto de a1sodÓD
lOO por lOO y la exportación de prendas exteriores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Se autoriza el ~en de tráfieo de perfecciona·
miento IlC1ivo a la firma «Europunto, Sociedad Anónimlll>, eon
donticilio en La Rioja, paseo Cascajos, sin número, Logroño, y
número de identificación fiscal A.26.007351.

Segundn.-Las mercancías de importación serán:

1. Hilados de lana peinada, de eomposición 60 por lOO de
lana, 40 por 100 acriIica, de Nm 28/2, cabos tintadoS, posición
estadistica 53.07.59.

2. Hilados de fibras textiles sintéticas diseontinuas, de comp<>
sición 85 por lOO acriIica, 15 por lOO de lana, de Nm 32/2, cabos
en crudi'td~d~56.05.23.

3. . de fibras textiles sintéticas diseontinuas, de eomp<>-
sición SO por 100 acriIica y SO por lOO al8odón, de Nm 28/2, cabos
tintados, P. E. 56.05.34.

4. Hilados de fibras textiles sintéticas diseontinuas, de eomp<>
sición 80 por lOO acriIica y 20 por lOO poliamida, de Nm 26/2,
cabos tintados, P. E. 56.05.36.

5. Hilados de fibras textiles sintéticas diseontinuas, 100 por
lOO poliamida, de Nm 2212, cabos tintados, P. E. 56.05.38.

6. Hilados de fibras textiles sintéticas diseontinuas, de eomp<>
sición 37 por lOOacrilica, 28 por lOO poliantida, 28 por 100 mobair
y 7 por lOO lana, de Nm 16/2, cabos tintados, P. E. 56.05.32.

7. Telas de punto no eláStieo y sin cauchutar, lOO por 100
~c:g~:- de ISO centimetros de ancho, punto por urdimbre,
t . , de lOS sramos por metro cuadrado, P. E. 60.01.94.

Tercero.-Los productos de expol1ación serán:

I. Prendas exteriores de punto no ehistieo y sin cauchutar,
menguados (esto es, a las que se da forma durante el proceso de
teiedUrlab'

1.1 uetas, chalecos, pullovers, etc., de caballero y niño,
PP. EE. 60.0 .31/34.

1.2 ChaQuetas, c:baIec:os, pullovers, etc., de señora y niña,
PP. EE. 60.05.39/41.

n. Prendas exteriores de punto no elástieo y sin cauchurar,
eoI1adas eon patrón:

11.1 Faldas y faldas-pantalÓD, PP. EE. 60.05.51/52.
11.2. ChaQuetaS, PP. EE. 6O.0S.75/77.

qwto.-A efectos eontables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilOJfaDlOS de hilados de impol1ación realmente
eontenido en los l'fOC!uetos de exportación se podrán importar eon
franqUICIa arancelaria, se datarán en la cuenta de admisi6n
temporal o se devolverán los dereebos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado, las siguientes cantidades:

En la exportaciÓD del producto 1:
De las mercancías 1-6, 109 kilogramos.
De la mercancía 7, 105,48 kilogramos.

En la exportación del producto n:
De las mercancías 1-6, 140 kilogramos.
De la mercancía 7, 135,48 kilogramos.
No existen subproductos aprovecbables.

El interesado queda obli¡ado a declarar, en la documentación
I aduanera de exponación y por cada clase de prenda expol1ada, si

la materia prima utilizada ba sido hilado o tejido, y en el primer
supuesto, su clase dentro de las seis autorizadas, así eomo el
e,ntaje en peso de la mercancia determinante del beneficio

realmente eontenida (exclusión becba, naturalmente, de los
diversos aditamentos que lleve, tales eomo cremalleras, forros,
botones, hilos, etiquetas, etc.), a fin de que la Aduana, babida
cuenta de dicba declaración y de las comprobaciones que estime
eonveniente realizar, pueda autorizar el libramiento de la corres
pondiente hoja de detalle.

Quinto.-se otorp esta autori2ación basta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecba de su publicación en el «Iloletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prótT08ll
eon tres meses de antelación a au caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976-

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos eon los que España mantiene relaciones eomerciales
normales. .

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos eon los
que España mantiene asimismo relaciones eomerciales normales o
su moneda de pago sea eonvertible, pudiendo la Direcci6n General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
rqimen de tráfieo de perfeceionantiento IlC1ivo, en IlIlálogas
eondiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema babrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 24 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición eon ftanquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecba
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apanado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar eon franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realjzadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplintiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ba de realizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentaci6n de la eorrespondiente declaraci6n o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso. deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de impol1ación eomo de
la licencia de exportación, que el titular se aeoge al régimen de


